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Designan Coordinador de la Unidad 
Territorial Cusco del Programa Nacional 
Cuna Más

RESOLUCIóN DE DIRECCIóN EJECUTIVA
N° 001661-2023-MIDIS/PNCM-DE

San Isidro, 29 de noviembre de 2023

VISTOS:

El Memorando N° 2757-2023-MIDIS/PNCM-UGTH de 
fecha 29 de noviembre de 2023, de la Unidad de Gestión 
del Talento Humano; y el Informe N°002871-2023-MIDIS/
PNCM-UAJ de fecha 29 de noviembre de 2023, emitido 
por la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N°1592-2023-MIDIS/PNCM-DE de fecha 15 de 
noviembre de 2023, se designa temporalmente, a partir 
del 17 de noviembre de 2023, al señor Alexander Víctor 
Ccacyahuillca Ñahui, como Coordinador de la Unidad 
Territorial Cusco del Programa Nacional Cuna Más, en 
adición a sus funciones y en tanto se designe a un nuevo 
titular;

Que, mediante el Memorando N° 2757-2023-MIDIS/
PNCM-UGTH de fecha 29 de noviembre de 2023, la 
Unidad de Gestión del Talento Humano comunica que 
se da por concluida la referida designación, así como la 
propuesta de designar, a partir del 30 de noviembre de 
2023, al señor Alexander Víctor Ccacyahuillca Ñahui 
en el cargo de Coordinador de la Unidad Territorial 
Cusco, conforme al Cuadro de Puestos de la Entidad, 
aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
91-2021-SERVIR-PE y al Manual de Perfiles de Puestos 
del Programa, aprobado mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 386-2020-MIDIS/PNCM, precisándose que 
cumple con los requisitos del puesto en mención;

Que, mediante Informe N°002871-2023-MIDIS/
PNCM-UAJ de fecha 29 de noviembre de 2023, la Unidad 
de Asesoría Jurídica considera jurídicamente viable la 
referida designación;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad, con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 91-2021-SERVIR-PE que 
aprueba el Cuadro de Puestos de la Entidad del Programa 
Nacional Cuna Más y la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 386-2020-MIDIS/PNCM que aprueba el Manual de 
Perfiles de Puestos del Programa Nacional Cuna Más;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación temporal 
del señor ALEXANDER VICTOR CCACYAHUILLCA 
ÑAHUI, en el cargo de Coordinador de la Unidad Territorial 
Cusco del Programa Nacional Cuna Más, siendo su último 
día de funciones el 29 de noviembre de 2023, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor ALEXANDER VICTOR 
CCACYAHUILLCA ÑAHUI, en el cargo de Coordinador de 
la Unidad Territorial Cusco del Programa Nacional Cuna 
Más, a partir del 30 de noviembre de 2023.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

CARMEN LOURDES SEVILLA CARNERO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más

2239988-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos en diversos gobiernos 
locales, así como en diversas empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
locales

DECRETO SUPREMO
N° 260-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2023, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en el marco de lo establecido en los 
numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; 

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, ciento treinta y tres (133) gobiernos locales, así 
como tres (03) empresas y cinco (05) organismos públicos 
de los gobiernos locales, han solicitado la modificación 
de los límites máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos para el financiamiento de gastos 
operativos vinculados a la prestación de servicios públicos 
a su cargo; en ese sentido, mediante el Memorando N° 
0649-2023-EF/50.03, la Dirección de Programación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección General de 
Presupuesto Público ha verificado que la propuesta de 
modificación de límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos se encuentra en consistencia 
con los límites del gasto no financiero presupuestal y del 
gasto corriente presupuestal, incluyendo mantenimiento; 
por lo que resultan consistentes con las reglas fiscales 
vigentes para el Año Fiscal 2023; 

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, en 
el presupuesto institucional de diversos gobiernos locales, 
así como en diversas empresas y organismos públicos de 
los gobiernos locales;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
Decreto Supremo que establece los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales, así como en las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otra disposición;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo N° 006-2023-EF, Decreto Supremo que 
establece los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
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Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
así como en las empresas y los organismos públicos 
de los gobiernos regionales y los gobiernos locales y 
dicta otra disposición, en el presupuesto institucional 
de diversos gobiernos locales, así como de diversas 
empresas y organismos públicos de los gobiernos locales, 
conforme a lo detallado en el Anexo I “Modificación de los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para financiar gasto corriente en el presupuesto 
institucional de diversos gobiernos locales, establecidos 
en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF” y en el Anexo 
II “Modificación de los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos para financiar gasto 
corriente en el presupuesto institucional de diversas 
empresas y organismos públicos de los gobiernos 
locales, establecidos en el Decreto Supremo N° 006-
2023-EF”, respectivamente, que forman parte integrante 
del presente Decreto Supremo.    

Artículo 2.- Responsabilidad
Los Titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normativa vigente.

Artículo 3.- Publicación
Los Anexos I y II se publican en la sede digital del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2240229-1

Aceptan renuncia de Vocal del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE

RESOLUCIóN SUPREMA
N° 014-2023-EF

Lima, 29 de noviembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Suprema N° 001-2019-
EF se designa al señor Carlos Enrique Quiroga Periche 
en el cargo de Vocal del Tribunal de Contrataciones del 
Estado del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado – OSCE;

Que, el señor Carlos Enrique Quiroga Periche formula 
renuncia al cargo de Vocal del Tribunal de Contrataciones 
del Estado del OSCE, la que es pertinente aceptar;

Que, el artículo 61 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, contempla 
como causal de vacancia la renuncia al cargo de Vocal del 
Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, la cual 
se formaliza mediante Resolución Suprema refrendada 
por el Ministro de Economía y Finanzas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-
2019-EF; 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Carlos Enrique Quiroga Periche al cargo de Vocal del 
Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, a 
partir del 6 de diciembre de 2023, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2240229-2

Designan Vocales del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE

RESOLUCIóN SUPREMA
Nº 015-2023-EF

Lima, 29 de noviembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 60.1 del artículo 60 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-
2019-EF, establece que los Vocales del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado (OSCE) son elegidos por 
concurso público y designados por un periodo de tres (03) 
años;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 336-2021-
EF, se aprueban las Disposiciones para los concursos 
públicos de evaluación y selección de los vocales del 
Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, en 
adelante, las Disposiciones;

Que, el numeral 17.5 de las Disposiciones establece 
que la Comisión Multisectorial encargada de la evaluación 
y selección de vocales del Tribunal de Contrataciones 
del Estado del OSCE entrega al Titular del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el plazo previsto en el 
cronograma, la relación de los postulantes seleccionados 
para su designación como vocales del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del OSCE, así como su informe 
final sobre el concurso público realizado;

Que, de acuerdo al numeral 17.7 de las Disposiciones, la 
designación de los vocales del Tribunal de Contrataciones 
del Estado del OSCE es realizada mediante Resolución 
Suprema, refrendada por el/la Ministro/a de Economía y 
Finanzas, en la que se indica la fecha en que asumen el 
cargo;

Que, existen nueve (9) plazas de Vocales del Tribunal 
de Contrataciones del Estado del OSCE que necesitan 
ser cubiertas, por lo que se efectuó el Concurso Público 
de evaluación y selección de Vocales del Tribunal de 
Contrataciones del Estado – Convocatoria N° 001-2023-
OSCE/VTCE, para la designación de dichas plazas;

Que, la Comisión Multisectorial de evaluación y 
selección de los vocales del Tribunal de Contrataciones 
del Estado llevó a cabo la convocatoria del Concurso 
Público, presentando al Ministro de Economía y 
Finanzas su Informe Final el día 22 de noviembre de 
2023, con el resultado de dicha convocatoria, donde 
comunica el procedimiento efectuado y la relación de 
tres (3) postulantes seleccionados para su designación 
respectiva;
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